
9520 25 julio 1966 B. O. del E.—Núm. 176

III. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
ley 50/1966, de 23 de julio, de concesión de 
pensión extraordinaria a doña María Moya Mar
tínez.

Don Juan Moya del Sol, Guardia civil, falleció en acción de 
guerra durante el asedio del Alcázar de Toledo, causando pen
sión extraordinaria en favor de su viuda, que falleció en dieci
séis de enero de mil novecientos sesenta y cinco, quedando va
cante dicho haber pasivo. Ante esta circunstancia y las espe
ciales que concurren en la hija del causante doña María Moya 
Martínez, agravadas por el hecho de ser invidente total, resulta 
procedente reconocer a ésta el disfrute de la citada pensión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a doña María Moya Martínez, 

huérfana de don Juan Moya del Sol, la pensión extraordinaria 
de treinta y cinco mil pesetas anuales, que se incrementarán 
en cinco mil pesetas anuales en uno de enero de cada uno de 
los años mil novecientos sesenta y siete y mil novecientos se
senta y ocho.

Artículo segundo—La pensión que se concede por el artícu
lo anterior será incompatible con cualquier otra pensión de 
orfandad que pudiera corresponderle.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 51/1966, de 23 de julio, de concesión de 
pensión extraordinaria especial a favor de doña Ro- 
sina Aznar Barcena, viuda del Almirante don Sal
vador Moreno Fernández.

El Almirante don Salvador Moreno Fernández, recientemen
te fallecido, fué en vida ejemplo de militares y espejo de hom
bres de mar Sus virtudes castrenses, puestas reiteradamente 
de relieve a lo largo de una prolongada y brillante carrera mi
litar, le convirtieron al culminar ésta en símbolo vivo de la 
Marina de la posguerra. Sus méritos le hicieron acreedor a ser 
nombrado dos veces Ministro de Marina. Su valor fué premiado 
por la Patria con la Cruz Laureada de San Fernando. ,

Merece por ello que la nación reconozca sus relevantes ser
vicios y tenga debidamente presente a sus familiares.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a doña Rosina Aznar Bárce- 

na, viuda de don Salvador Moreno Fernández, una pensión ex
traordinaria de sesenta mil pesetas anuales, que se incrementará 
en diez mil pesetas en uno de enero de cada uno de los años 
mil novecientos sesenta y siete y mil novecientos sesenta y ocho, 
en analogía con lo dispuesto en la Ley ochenta y uno/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de dieciséis de diciembre, sobre mejora 
de haberes pasivos.

Artículo segundo.—La pensión que se concede en el artículo 
anterior será compatible con cualquiera otra que pueda co
rresponder a la interesada, y se estará, en cuanto a condiciones 
de disfrute y transmisión, a lo dispuesto en la legislación ge
neral sobre Derechos Pasivos.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de abril de 1966 por la que se con
cede la libertad condicionaba 27 penados.

Bmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicar 
dón del beneficio de libertad condicional establecido en los ar- 
tíeulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser

vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la liber tad condicional a los siguientes 
penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Pedro 
Recio Delgado.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Eladio Llanos 
Zarcos

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santan
der): José Moya Ruiz, Ramón Zorrilla Castro, Gregorio Arilla 
Gracia, José Antonio López Fernández.

Del Centro Penitenciario de Matemología y Puericultura 
de Madrid: María Begoña Pereira Barrio.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Femando Gonzalvo 
Gispert

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Eusebio Arroyo Tabares.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Va
lencia) Benito Villanueva Asensio.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Cle
mente Serra Bayona,

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: José Utrera Ji
ménez

De la Prisión Provincial de Córdoba: Benjamín González 
Rojo, Vicente Beltrán Pérez

De la Prisión Provincial de La Coruña: Alfredo Alonso 
Mallo.

De la Prisión Provincial de Lérida: Isidro Garriga Bohigas.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

José Montilla Corbacho.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Pelegrín 

Pastor Nebot, Fernando Díaz Rodríguez, Alvaro Castellanos 
Ares

De la Prisión Provincial de Oviedo: Juan Rodríguez Samper.
De la Prisión Provincial de San Sebastián: Félix Dávila 

Alvarez.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Gui

llermo Muñoz Delgado
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Marcelino Royo 

Santos.
De la Prisión Preventiva de Ceuta: Mustafá Hamadi Ab

derraman
Del Destacamento Penal de Mirasierra-Fuencarral (Madrid): 

Salvador Miguel Cascallana Azcona, Acisclo Mansilla Medina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1966.

ORIOL

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 16 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 17 de febrero de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Crescenciano Girbal Dueñas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Crescenciano Girbal 
Dueñas, Caballero Mutilado Permanente, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado contra 
acuerdos de la Dirección General de Reclutamiento y Personal 
del Ministerio del Ejército de 14 cte agosto y 31 de diciembre 
de 1964, desestímatenos de la petición fdrmulada de ser ascen
dido al empleo efectivo de Coronel se ha dictado sentencia 
con fecha Í7 de febrero de 1966, cuya parte dispositiva es como 
sigue:


